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Procedimientos de homologación de los me; 
&os de protección ~ersonal de los traba-iado- 
res en Éspaña 

- - 

guientes: 
- Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el Trabajo 

(B.O.E. n.' M, del 16-3-71. Corrección de errores en el B.O.E. 
n.' 82, del 6-4-71). 
- Orden del Ministerio de Trabajo de 17 de mayo de 1974, 

por la que se regula la homologación de los medios de protec- 
ción personal de los trabajadores. 
- Resoluciones de la Dirección General de Trabajo, apro- 

bando las Nomas Técnicas Reglamentarias MT. 
-Artículos 7 y 8 de los reglamentos de amianto (B.O.E. n." 

267, del 7-1 1-84) y plomo metalico y sus componentes iónicos 
(B.O.E. n.' 98, del 24-4-86) así como el Artículo 6 del Regla- 
mento sobre cloruro de v i d o  monómero (B.O.E. n.' 108, del 
6-5-86), 

ranibi;.n. \c haii puhli.aJ~, \.iris, Ordene. Jcl hlini~tcrit, de 
Iiidu\iri;i. Ctinieriio ! l un\niii. Jr>drroll;ind~> iind wne J c  m.- 
iru.'ci.,nc, ri..'ni::i\ rc,lati\..i\ 31 replr<me~itn de alinaccndmicnta 
de productos químicos, donde se prescribe el uso de proteccio- 
nes personales. 

Ordenanza 
Fundamentalmente, prescribe el uso de los medios de 

protección personal frente a riesgos concretos señalados 
en varios articulas, referentes a niidos, vibraciones, trepi- 
daciones, electricidad, prevención y extinción de incen- 
dios, calor, frío, trabajos con riesgos especiales de sustan- 
cias pulvigenas, corrosivas, imtantes tóxicas. infecciosas, 
radiaciones peligrosas, etc. También en actividades de 
limpieza, malos olores, etc. Pero es, en el Capitulo XIIl 
(Alticulos 141 a 151 inclusives) donde se cenwa el tema 
de los medios de protección personal. En este Capítulo, se 
dan las indicaciones básicas del papel preventivo de la 
protección personal ya que indica: 

1. Los medios de protección personal, simultáneos con 
los colectivos, serán de empleo siempre que se precise eli- 
minar o reducir Los riesgos profesionales. 

2. La protección personal no dispensa, en ningún caso, 
de la obligación de emplear los medios preventivos de ca- 
rácter general, conforme a lo dispuesto en esta Ordenan- 
za. 

3. Sin perjuicio de su eficacia, los equipos de protec- 
ción individual permitirán, en lo posible, la realización 

del trabajo sin molestias innecesarias para quien I<i ejecute y sin 
disminución de su rrndiniiento, no entrafiando por si mismos 
otros peligros. 

Después de estas indicaciones básicas. se analira la utilidad 
y caracteristicas tt'cnicas de una \cric dc fxnili;is dc medios de 
protección personal para: 
- Protección de la cabeza. 
- Protección de la cara. 
-Protección de la vista. 
-Protección de los r~idos. 
- Protección de las extre- 

midades superiores. 
- Protección de las entre- 

midades inferiores. , 

- Protección del aparato 
respiratoriii. 

Además, algunos de ellos se 
contemplan en articulr~s espe- 
cíficos: la ropa de trabajo (Ar- 
tículo 142). los cristales de 
protección (Articulo 146) y 
los cinturones de seguridad 
(Artículo 151 1. 

Fundamentalmente, trata de 
prescripcir~nes de usii mezcla- 
das (ante la ausencia de nor- 
mativa cuando se aprohó l a  
Ordenanza) con cardcteristi- 
cas, por 1,i general, ya obsolr- 
tas, de  aquellos medios de 
pr<itección. 
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CONDICIONES DE TRABAJO Y SALUD 

Orden del Ministerio, de 17 de mayo de 1974 

Como aspectos básicos especifica: 
a) Que las Normas Técnicas Reglamentarias sean propuestas 

(por lo tanto, confeccionadas) por el Instituto Nacional de Se- 
guridad e Higiene en el Trabajo (antiguo Plan Nacional), de- 
biendo aprobarse por la Dirección General de Trabajo. 

b) Los procedimientos administrativos para obtener la homo- 
logación de un equipo, del que se dispone de Norma Técnica, 
así como el sello de identificación de los equipos homologados. 

c) Aspectos generales sobre el control y vigilancia de los 
equipos homologados. 

En esta Orden. al igual que en la Ordenanza, NO SE DEFI- 
NE lo que es UN EQUIPO O MEDIO DE PROTECCION 
PERSONAL. 

El proceso de homologación INCIDE SOBRE OBLIGATO- 
RIEDAD DE LA UTlLlZACION DE EQUIPOS HOMOLO- 
GADOS, pero no sobre el diseno, fabricación y comercialira- 
ción de los medios personales. 

Disposiciones legales en trámite 
I > i ~ ~ u n i s n t o ~  del Cuii,e],i de 1.1, C . i i n u n i J ~ d ~ ~  I:.ilr,,pes, \ t i -  

hre Fyuipn, de p ro tc~~ihn  indiiidu~l icn 4Jcl.ii~te FPli  Son l.,, 
I ) irecti\ii~ 8 W b b h  CCI- \ R91ii5ti CEL \ 1.i Cs!niunic.isi.iii 
89/C328/02 de la Comisión ~~ ~~ ~ ~ 

A titulo Je  2imipcridio. 135 3\p.:ti,r ini.i. i r i i l ~ ~ ~ n ~ n t e ~  de J I I~  

ho, wn. a nuc\trojJiim. 13, quc .i(ii.cn 

Lugar que ocupan las Directivas EPI en la 
legislación comunitaria relativa a la temática de 
la salud y seguridad laboral. 

En el Artículo 16 de la Directiva del Consejo, relativa a la 
aplicación de medidas para promover la mejora de la seguridad 
y de la salud de los trabajadores en el trabajo (la llamada *Di- 
rectiva Marco"), se indica que, a propuesta de la Comisión, el 
Consejo adoptará Directivas específicas basadas en el Artículo 
118 A del Tratado. Una de esas Directivas es la relativa a los 
eauioos de ~rotección individual. Por 10 tanto. no se trata de un . . 
[cm" di*IaJ<, .!ni, \uc la icrii31i;.1 de Iii, quip,,, JI pr<iicc:iiin 
indi\ idual c., una p i c ? ~  ni& no preci5amentc la más impor- 
lante, dsnrro del .'oiite\io de Pulitica Social JeI  si^ I 'niis 
Europz¿. que I* donde %c enriurss el .Ani:iilo I I X  A 41 qu: \e 
h~ hecho referencia. Por regla pencr~l.  e a \  Dire:ii\.a\ rc reric- 
ren .icmDrc a ~L)ISI'OSICIONES \ l lKl\ l , \S~.  por 10 uuc (J. 
da ~ s t a d o  miembro puede adoptar medidas de mayor protec- 
ción. a condición de aue sean comoatibles con el Tratado. . 

~\\imirmo. el .Ani<ulo 1011 A. del Tratado. , e ñ ~ l i  que, a prti- 
puesta de 1.1 Cc~mi\ii>n. el Ci~niqo .  por n i~)or ia  cu~liiicada. 
sd<>piari Uireitiid> para Id 3pro\imxión de Id, dirpi>sici<~nc\ 
Ieple\. regl.imcntarii\ ) adnlini~trati\3s de I ~ I *  E,tdos micni- 
hro,. de morlo que su ohjctitir principal \ea 11 tSI'ALILt<:I- 
\IltKI'O Y 11 t'I~N<:ION.AhllF.NTO del 5IF.R<:ADO INTF- 
RIOR, aunque sin descuidar el mantenimiento d e  un nivel 
de nrotección elevado. esoecialmente en las relativas a la . . 
~prii\ima~iSn de la, l e g i ~ l ~ i i o n e ~  cii Iniateris Jc  ,;ilud. reguri- 
d ~ d ,  pr<iiccci<in del niedio anihicnic ! priiiecii.in de Ii i r  Lon\u- 
miJorcs. t n  chie ripo de I>ire~ti\a. dpri>h;iih\ por inaytiría L U A -  

lii'icada. los E%tadoi  miembros NO PUEI>ES API.I<.',\R 
RESTRICCIONI.:S Al. hlF.RC.4DO INTERIOR a menos 4us 
se aduzca y confirme, por la Comisión, que existen razones im- 
poriantes o relativas a la protección de la persona en el trabajo 
o del medio ambiente. aue así lo iustifiauen. Estas Directivas 

tos descritos: Política Social y Mercado Interior. A continua- 
ción se analizarán, brevemente ambas y se procurará resaltar 
los aspectos que, a juicio del autor, son más relevantes desde el 
punto de vista técnico-preventivo. 

Directiva 891686lCEE sobre nAproximación de las  le- 
!zislaciones de los  Estados m i e m b r o s  relat ivas  a los  
EPI» (D.O.C.E. L 399, del  30-12-89) 

Base jurídica: Artículo 100 A del Tratado. 
Objetivo: Fijar las condiciones a cumplir por los EPI, para su 

comercialiración y libre circulación intracomunitaria, sin redu- 
cir los niveles de nrotección. . ~ ~~~~~ 

Alcance: EPI de uso profesional en actividades laborales y 
EPI de uso no IaboraL 

EPI no incluídos: 
- EPL concebidos y fabricados específicamente para las 

fuerzas armadas o las fuerzas de orden ~úblico (cascos, escu- 
dos, etc.) 
- EPI de autodefensa contra agresores (generadores aerosol. 

raptos y botas, paraguas, etc.) 
Ia humedad, el agua (guantes para fregar, etc.) 
el calor (guantes) 
- EPI destinados a la protección o el salvamento de perso- 

nas embarcadas a bordo de buaues o aeronaves. aue no se Ile- . , 
ven de manera permanente. 

Definición de EPI: 
«Cualquier dispositivo o medio que vaya a llevar o del que 

vaya a disponer una persona, con el objetivo de que la proteja 
contra uno o vanos riesgos que puedan amenarar su salud y su 
seguridad. 

Todo ello con el condicionante de que «tampoco deben los 
EPI, que se comercialicen y se pongan en servicio, poner en pe- 
ligro ni la salud ni la seguridad de las demás personas, animales 
domésticos o bienes». 

Esta Directiva tiene, además de a los Estados miembros, a 
otros protagonistas fundamentales: los fabricantes de equipos 
de protección individual. 

En cuanto a las acciones más destacables de los Estados 
miembros, podemos sintetizarlas como siguen: 

a) Antes del 31-12-91, han de adoptar y publicar todas las 
disposiciones legales, reglamentarias y administrativas para dar 
cumplimiento al contenido de la Directiva, aplicando aquellas 
disposiciones antes del I de julio de 1992. 

b) Han de conseguir, mediante las oportunas disposiciones, 
que sólo se comercialicen y pongan en servicio los EPI que 
cumplan las exigencias esenciales de sanidad y seguridad de la 
Directiva, lo que indica que han de llevar la marca «CE» y una 
declaración de conformidad del fabricante. 

través de los procedjmientos de conformidad con normas na- 
cionales UNE armonizadas con las CEN, que los Estados han 
de «presuponer» acordes con aquellas exigencias. Este segundo 
procedimiento es, por lo general, menos complejo, más ágil y 
de una aceptación implícita por toda la CE. 

c )  También han de tomar las medidas oportunas, antes del 
30-6-91, para que los interlocutores sociales puedan, si lo dese- 
an, influir, a nivel nacional, en los procesos de elaboración y 
control de normas armonizadas. 

d) Además de ello, no podrán prohibir ni obstaculizar la co- 
mercialización y puesta en servicio de los EPl con marcas CE 
(a menos que puedan demostrar, y la Comisión acepte la de- 
mostración, que esos equipos con marcas CE, utilizados correc- 

l 
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tamente y de acuerdo con su 
finalidad puedan comprome- 
ter la salud o seguridad de las 
personas, animales domésticos 
<i bienes). El uso fraudulento 
de la marca «CE» sí permite al 
Estado miembro la adopción 
inmediata de medidas. 

e) A pesar de lo indicado, no 
se puede prohibir ni obstaculi- 
Lar la presentación, en feria y 
rxposiciones, de EPI no con- 
Iormes a la Directiva, siempre 
que un cartel adecuado indique 
la NO CONFORMIDAD y la 
PROHIBICION DE ADQUI- 
RIRLOS y/o UTILIZARLOS 
hasta que el fabricante o su 
(mandatario los baya hecho 
conformes con la Directiva. 

En cuanto a los fabrican- 
tes, los procedimientos de 
certificación son más o me- 
nos complejos y requerirán la 
intervención o no de un orga- 
nismo acreditado, por un país 
cniembro de la C.E.E., según 
el papel protector de ese EPI. 

En el Articulo 8. de la Directiva 8916XhlCEE. ouede aoreciarse ~ ~ ~~~ 

I:i cYi.icn~~ia .le irc. rungo. pr,xe;inrc\ p:tr.i lo, EPI: 
-tPI J c  J i ~ c n i ~  \cn.illi>. dc\iiniido 3 pr.>icecr trcnic ii rte.- 

$6,. ininiin,~, J c  crcci~,\ gr:xd.mle, qiie el u>.tnnii puede pcr-i 
bir a tiempo, sin  peligro.^ 

-EPI de diseño complejo, destinado a proteger al usuario de 
todo peligro mortal o que pueda dañar gravemente y de forma 
irreversible la salud, sin que se pueda descubrir a tiempo su 
efecto inmediato. 

-Otros EPI (los que no están comprendidos en ninguno de 
los rangos anteriores). 

El proceso para obtener la marca CE (véase fig. L), que im- 
plica la conformidad de un EPI con las exigencias esenciales de 
sanidad y seguridad exige la preparación, por parte del fabri- 
cante, de unádocument~ción itciica, que es simple en el caso 
de los EPI sencillos v más laboriosa vara los EPI de diseño 
complejo y para los EPI que no son de'diseño sencillo ni com- 
plejo. 

En cuanto a los procedimientos de certificación de los EPI, 
son distintos para cada rango protector o lo que podríamos de- 
nominar <<clase de EPII. Así, en los EPI de diseño sencillo y 
riesgos mínimos, es el fabricante, en el que se autocertifica con 
unos condicionantes simples; pero, los otros EPI de mayor pa- 
pel protector, tanto para superar el «EXAMEN CE DE TIPO» 

FIGURA 1 
MARCA "CE" DE CONFORMIDAD 

La marca <CE» de conformidad estará constituida por el 
símbol<i que fi:ura a coiitinilaci6n: 

(1) (2) 
1 h 

Los diferentes elementos de la marca &E» deberán tener 
una dimensión vertical apreciablemente igual, que no será 
inferior a 5 mm. 

i ii . r , :  . 1 ,, .' 8 ,  ,#  . .  I l , r , . , : .  A , ,  \ , , ' t /  . ,r ., ,.,>, 
II i l .ri.,ii>i.,i, ,,,ni, I , , ,  iiii 1. P.,.., .ii .i . !,iri i i i , , i . . , ,>  

/,<. n , i . 1 . . i r i , i i  i 1 .. ,,di ? 1" ..S, 1,. ... . . .. ri,n,.i> l.. ni,, 

íaolicable tanto a los EPI de diseño comoleio como a los EPI . . . , 
aue no son de diseño sencillo ni comoleio). como "ara aue <e le ~ ~ ~ ~ ~ r ~ ~ d ~ , ,  ~ ~~~~~ r ~ - ~ ~  ~.~ ~ -~ -- 

apruebe, al fabricante de EPI complejos, el sistema de garantía 
de calidad CE (hay en la Directiva dos modalidades), se requie- 
re la intervención de un organismo notificado por un Estado 
miembro a la Comisión. 

Dentro de las exigencias esenciales de sanidad y seguridad 
de los EPI, el fabricante habrá de elaborar y entregar, con los 
EPI comercializados. un folleto informativo redactado de forma 
prc.',,~, : ~ ~ ~ ~ i p r ~ ~ ~ ~ ~ h l c .  e11 .d 1cngu.t d lkmgu;,\ s~ti.i.~Ic, Jcl E,ta- 
JI> micnihr., eii el que prcrenJe ~ . i m c r ~ i ~ l i ~ i i r l i > ~ .  Fn e.ic ti,llc- 
iti.  lunici  .a ,u, ,r.ii.~, Je  i,icniifi~.t:iOn. h~hr;  J c  in:ldir iirda Id 

información útil sobre: 

a) instmcciones de almacenamiento, uso, limpieza, manteni- 
miento y desinfección. Los productos de limpieza, manteni- 
miento o desinfección aconsejados por el fabricante no deberán 
tener, en sus condiciones de utilización, ningún efecto nocivo 
ni en los EPI ni en el usuario. 

h) rendimientos alcanzados en los exámenes técnicos diriei- 
dos; la vertificación de los grados o clases de protección de Ls 
EPI; 

C) accestirins que se pueden utilizar en los EPI y característi- 
cas de las piezas de repuesto adecuadas; 

d) clases de protección adecuadas a los diferentes niveles de 
riesgos y limites de uso correspondientes 

e )  fecha o plazo de caducidad de los EPI o de algunos de sus 
componentes: 

t) tipo de embalaje adecuado para transportar los EPI 
g) explicación de las marcas, si las hubiere. 

Directiva 8916561CEE relativa a «Las disposiciones 
mínimas de seguridad y de salud para la utilización 
por los trabajadores en el trabajo de EPI» (D.O.C.E. 
L 393, del 30-12-89). 

Es, como se indicó, la tercera Directiva específica según el 
Artículo 16.1 de la *Directiva Marcoa 89/391/CEE. 

Base jurídica: Artículo 1 18 A del Tratado. 
Objetivo: Complementar las otras Directivas que tienen co- 

mo objetivo la elevación del nivel de protección de los trabaja- 
dores. fijando el papel de los EPI en el contexto de la preven- 
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ción, protección y mejora de las condiciunes de trabajo. 
Alcance: Sólo EPI de uso profesional en actividades labura- 

les. 
EPI no incluidos: 
L a  ropd de trahajo corriente y los uniformes que no estén 

especificamente dertinados a proteger la seguridad y la salud 
del trabalador. 

-Los equipos de los servicios de socorro y de salvamento. 
- Los equipos de protección individual de los militares, de 

los ~ol ic ias  v de las Dersonas de los servicios de mantenimiento 
del Orden. . 
- Loa equipas de  protección individual de los medios de 

transpone por carretera. 
-El material de deporte. 
-El material de autodefensa o de disuasión. 
-Los aparatos portátiles para la detección y la señalización 

de los riesgus y de los factores de molestia. 
.. 

Definición de EPI: 

cualquier complemento o accesorio destinado a tal fin>,. 
Los protagonistas de esta Directiva, además de los Estados 

miembros son, a nuestro juicio, los empresarios que necesitan 
elegir, suministrar y utilizar estos EPI en sus empresas y los 
trabaiadores-usuarios vio sus reoresentantes leeales. " 

Lo más dect;ic;ido. desde el nunto de vista técnico-oreventivo 

DE ORGANIZACION DEL TRABAJO. 
a) Las acciiines más destacables, que se fijan a los Estados 

miembros, son: 
-Consultar a los interlocutores sociales sobre las Normas en 

las que se estable~can las circunstancias, casos y situaciones en 
el que empresario deba suministrar EPI, porque pueda ser nece- 
saria su utilización. Todo ello, sin olvidar las modificaciones 
que la evolución técnica aporte, tanto a los riesgos en sí como a 
los medios de protección colectiva y a los propios EPI. 

-Establecer. antes del 31-12-92. las disoosiciones legales. 

textos anteriores. 

! -Cada cinco arios, además, han de informar a la Comisión 
sobre la ejecución práctica de las disposiciones relativas a la 
Directiva v s<ihre los Duntos de vista uue sobre esas dis~osicio- 
nes tienen los interlocutores sociales. 

b) En virtud de lai disposiciones de la Directiva, los empre- 
sarios deberán: 

-Ser consultados, por los Estados miembrr~s. en relación a 
las normas deiarrolladas para aplicación de la Directiva. 

-Antes de elegir un EPI, habrán de: 
1) Conocer si las normas o reglamentos les obligan a ello. 
2) Estudiar las posibilidades de adoptar métr>dos, medidas 

y10 procedimientos de organización del trabajo y10 implantar 
medidas de orotección colectiva. vara evitar los riesgos o limi- , , , - 
lar suficientemente éstos o, cuando menos. sus efectos sobre el 
trabajador. 

3) En el caso de que las medidas del punto 2) no fuesen sufi- 

cientes, habrán de tener presente qué zonas o panes del cuerpo 
quedan sometidas a los riesgos residuales y de qué natualeza 
son éstos. A titulo indicativo. la Directiva ofrece una tabla 

4 1  ;\ ..,iliiiiu~ii.iii. e \  nz:c\ario cte.'tuar una 3prci1arl<in del 
cquipti +e 5c nL.ic,iid. deiinicndi, 1x5 :~ rac ic r i~ i i c i~  ncccsdria> 
par., q ~ c  rc.pi,ndiri. .k I J  mancrd mi, r.ñ?a,. ü lo\ ric\gdb > d  

evaluados, protegiendo adecuadamente las partes del cuerpo 
expuestas a ellos. 

5 )  Todo lo anterior ha de compararse con las caractensticas 
de los EPI que estén disponibles en el mercado y que cumplan 
todas Las disposiciones de  la CEE acerca de las exigencias 
esenciales (marca <&!E»). Sin olvidar que es iiecesaio que los 
EPI elegidos puedan responder eficazmente a los aspectos si- 
guientes: 

Eficacia frente a los riesgos de lo que es necesario proteger- 
se sin introducir riesgos adicionales. Esta eficacia ha de man- 
tenerse pese a las condiciones que existan en el lugar de tra- 
bajo. 

-Adecuarse al usuario o portador, teniendo en cuenta sus 
exigencias de salud y ergonómicas. El uso de un EPI, salvo 
razones justificadas, ha de ser personal. 

-Si se precisa el uso simultáneo de varios EPl, éstos, sin 
merma alguna de su eficacia, habrán de ser compatibles. 

-En cuanto al tiempo que hay que llevar el EPI, se deberá 
fijar en función de: 

la gravedad del riesen. u - ~ .  
frecuencia de la exposición, 
características del puesto de trabajo, 
las prestaciones del propio EPI. 

Es evidente que, para obtener una eficacia práctica en el uso 
del EPI, se precisará informar al trabajador acerca del uso co- 
rrecto del EPI v. nata aleunos EPI. comolementarse con un De- . 
nodo de forma& y ln  &trenamiento. 

c) Por su oarte. los trabaiadores vlo sus reoresentantes. ade- 

das las cuestiones allí indicadas, deberán: 
-Ser consultados, por los Estados miembros, en relación a 

las normas desarrolladas, para la aplicación de la Directiva 
89/656/CEE. 

-Ser informados de todas las medidas. oue se adooten. en lo . > . . 
relativo a la seguridad y la salud de los trabajadores, cuando 
utilizan EPI en el trabajo. 

-Ser informados por e l  empresario. previamente, de  los 
riesgos contra los que protege el hecho de llevar el EPI. 

-Ser fomad«s~y,  en sucaso, ser entrenados. por el empre- 
sario, para llevar correctamente los EPI. 

-Poder disponer, en las empresas y/o en los establecimien- 
tos. de la información sobre cada EPI uue se utilice v aue sea . , 
n:~.c,.m.x p ~ , r ~  Loiiwcr 12 ~dc:uac16n del Fl'l ~4 la, ~ I , ~ I , I : I ~ I -  

ni, ;.iiii~iiii.tii.i~. .t Ih i \  r ~ c \ < < h  ) a I J \  i , > ~ ~ d i i i ~ ~ n c s  del Iugilr rlc. 
tian.~j.>. 4.1 ..iiiiti .J dJc..ua;i~~ii sl p , n ~ J i i r  .u .wmp~tihiliJad 
(en caso de uso de varios EPI). 

U t i l i z a r  el EPI para los usos previstos y conforme al ma- 
nual de instmcciones, que deberá ser comprensible para los tra- 
bajadores. 

La Comunicación de la Comisión 89/C328/02 (D.O.C.E. C 
328, del 30-12-89) aiiade datos muy valiosos para realizar una 
buena elección de los equipos allí contemplados. 
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ANEXO 1 

ESQUEMA INDICATIVO PARA EL INVENTARIO DE LOS RIESGOS CON EL FIN DE ~ I Z A R  E Q ~  DE PROTECCI~N INDIVIDUAL 
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